
MEDIO DE CONTROL DE REPAR ACIÓN DIRECTA 
Radicación Nº  70001 33 33 008  2014-00155-00  
Demandante: JOSÉ DEL TRÁNSITO SIERRA SIERRA 
Demandado:  UNID AD P AR A L A ATENCIÓN Y REP ARACIÓN INTEGR AL A L AS VICTIM AS –  
DEP ARTAMENTO ADMINISTR ATIVO P AR A L A PROSPERID AD SOCI AL  

 

 

1  

SECRETARÍA:Sincelejo, veintitrés (23) de abril de dos mil 

quince (2015). Señor Juez, le comunico quelas entidades 

demandadas no han consignado los gastos de transporte para 

que se l leve a cabo el interrogatorio de parte solicitado.  Lo paso 

a su despacho para lo que en derecho corresponda. Sírvase 

proveer. 

 
 
 

KARENT PATRICIA ARRIETA PÉREZ  

SECRETARIA 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 

Sincelejo, veintitrés (23) de abrilde dos mil quince (2015) 

 

REPARACIÓN DIRECTA 
Radicación Nº 2014-000155-00 

Demandante: JOSÉ DEL TRÁNSITO SIERRA SIERRA 
Demandado: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL  

 

1. ASUNTO A DECIDIR . 

Vista la nota secretarial con que pasa el proceso al despacho, informando 

que la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y el 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social no han consignado 

los gastos por concepto de transporte para que se lleve a cabo el 

interrogatorio de parte solicitado, es deber de este despacho pronunciarse 

al respecto. 

2. CONSIDERACIONES 

El artículo 201 del Código General del Proceso, reza lo siguiente: 
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“Cuando la parte citada resida en lugar distinto de la sede del juzgado, el juez 

dispondrá que quien haya solicitado la prueba consigne, dentro de la ejecutoria 

del auto, el valor que el juez señale para gastos de transporte y permanencia, 

salvo que la audiencia pueda realizarse por videoconferencia, teleconferencia o 

se encuentre en una de las eventualidades que permiten comisionar. Contra tal 

decisión no cabe recurso.” 

 

En audiencia inicial de fecha 10 de abril de 2015 (Fls. 139-143) se 

decretaron las pruebas solicitadas por las partes procesales, entre las 

pruebas pedidas por las partes demandadas fue un interrogatorio de parte 

al accionante José Del Tránsito Sierra Sierra quien reside en el Municipio de 

Chalán (Sucre), por lo que al tenor del artículo citado, y como quiera que la 

prueba fue solicitada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a 

las Víctimas UARIV y el Departamento Administrativo para la Prosperidad 

Social DPS, deben estas entidades consignar dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de la presente actuación procesal, la suma de 

ochenta mil pesos ($80.000), y en caso de no ser cancelados, se entenderá 

desistida la prueba solicitada. 

 

Por lo tanto el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Sincelejo,  

 

RESUELVE 

1.- PRIMERO: Fíjese la suma de Ochenta Mil Pesos ($80.000) que deberán 

ser consignados por las entidades demandadas dentro de los cinco (5) días 

siguientes de la notificación de este auto, por lo expuesto en la parte motiva. 

En caso de no cancelación, entiéndase desistida la prueba de interrogatorio 

de parte. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE LORDUY VILORIA 
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Juez 
 
 

 
TMTP 


